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DATOS GENERALES 

Número de acta 04 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Lorenza Villegas de Santos Fecha:  25/08/2024 
Hora 

Inicio: 
1:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

5:10 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 4-Aranjuez. 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Jose Pablo Arana Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 4– Aranjuez 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4.  Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
El taller de recolección de insumos da inicio a las 1:00 pm de la tarde en la comuna 4 Aranjuez. 
 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Se da inicio del espacio por medio del Profesional Territorial Fernando Cadena de la comuna 4, el cual saluda a los asistentes, 
presentes, además presenta a los funcionarios de la Administración que acompañan el taller, la persona encargada del acta 
y la personas que está trabajando en la matriz de recolección de insumos de las ideas de proyecto que están en IAG, así 
mismo el profesional territorial, hace mención a las claridades metodológicas las cuales se van a desarrollar en el espacio, en 
este sentido es importante tener en cuenta que: 
 
La recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros 
de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su 
comuna o corregimiento; en los que las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de 
las ideas del Instrumento Anual de Gestión -IAG- recogen la información clave para la formulación de las fichas perfil de los 
proyectos que se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

• Actividades para realizar. 

• Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 

• Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 

• Demás requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por 

• parte de las dependencias y entes descentralizados. 

• todo el proceso de presentación de la metodología y hace la presentación de cada una de las personas de la 
administración 

 
A partir de lo anterior, El profesional territorial Fernando Cadena propone algunos acuerdos, para que las intervenciones 
sean concisas, claras y cortas, por tal razón expone que se contará con un tiempo de intervención por persona de máximo 
de 2 minutos, con el fin de que la participación sea amplia, así mismo el territorial les hace la claridad de que, cuando se 
otorgue la palabra para la intervención, puedan indicar el nombre completo y si hace parte de algún grupo, entidad u 
organización. 
 
En esta misma línea el territorial de la comuna 4, hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo con la grabación del taller? 
Con el fin de respetar el derecho a la privacidad, y todo el auditorio menciona estar de acuerdo y no tener inconveniente 
alguno, aun así, se aclara que es solo para efectos del acta. 
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Posteriormente a la intervención del profesional territorial con las claridades expuestas, se otorga la palabra al dinamizador 
Dorian Mosquera de la secretaria de participación ciudadana de la Comuna 4, con el fin de dar a conocer de forma parcial 
los resultados de la encuesta realizada de la percepción virtual.  
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2. Lectura programación de las dependencias 
Se da inicio al paso dos, que es la lectura de la programación de las dependencias, las cuales realizan su intervención de la 
siguiente manera. 
 

• Secretaría de salud 

• Secretaría de Cultura Ciudadana 

• Inder 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Salud 
La funcionaria Laura Ruiz de la secretaría de salud comparte antes de la presentación del histórico, unos datos relevantes 

que han tomado fuerza en el Distrito, y es el tema de la tuberculosis y los intentos de suicidio, como dos temas que se tornan 

problemas de salud pública en el Distrito.  

Seguidamente inicia con la presentación de los históricos de Presupuesto Participativo para la comuna 4 -Aranjuez, y expone 

lo que proponen para este periodo es: 

• Para el programa de salud visual un mínimo operativo de 700 lentes  

• Prótesis con unas 90 unidades como mínimo operativo 

• Ortodoncia preventiva 150 niños de 6 a 12 años, Aclara que estos niños beneficiarios son porque vienen con un 

tratamiento  

 La funcionaria Laura Ruiz habla de otros programas que tiene la secretaría que pueden ser acogidos por la comunidad 

presenta;  

• Medellín te quiere saludable, que es el programa bandera de la alcaldía que cuenta con un equipo base interdisciplinario, 

y dentro de esta idea de proyecto se oferta a la comuna 4 un cupo de 500 familias beneficiarias. 

• Familias fuertes y resilientes, que es un proyecto que está enfocado en el cuidado de si y de las familias, y tiene un 

especial énfasis en el tema de suicidio, y la oferta para esta vigencia son 100 familias.  

Por último, la funcionaria habla del curso taller saberes propios en salud para 200 beneficiarios. 

Prosigue con la siguiente idea de proyecto: estilos de vida saludable que cuenta con tres estrategias, la primera es estilos de 

vida saludable que va por etapas y tiene diferentes experiencias para los habitantes y una iniciativa que es la que propone la 

comunidad y también está la estrategia, prevención y promoción que es muy importante en el tema de la salud pública, el 

mínimo operativo de esta estrategia serían 30 personas. 

Seguidamente, se proyecta la matriz de recolección de insumos, y Laura Ruiz funcionaria de la secretaría de salud, lee en voz 

alta las ideas de proyecto. 

• Implementación de programas de promoción y prevención en salud oral, visual y auditiva en la comuna 4 Aranjuez 
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• Mejoramiento y fortalecimiento en los programas y servicios en salud con enfoque diferencial para la población 

afrodescendiente de la Comuna-4 Aranjuez 

• Programas permanentes en la comuna 4 - Aranjuez que fomenten los hábitos de vida saludable 

Laura Ruiz, la profesional de la secretaria de Salud, termina su intervención diciendo que lo más practico sería articular esas 

ideas de proyecto. 

El moderador Fernando Cadena explica la estrategia de articulación de las ideas de proyecto, diciendo que el ejercicio se 

puede realizar de dos formas, la primera es que se articulen las tres ideas de proyecto y se recojan insumos para todas y 

también explica que se pueden dejar cada idea separada y se recogen los insumos en una ficha diferente. 

Seguidamente somete a consideración ante los asistentes la decisión de articular las ideas o no, explicando que se va a 

realizar por medio mano alzada, posteriormente, pregunta, ¿Quién está de acuerdo con que se articulen las ideas de 

proyecto?, aclara que la deben dejar sostenida mientras los compañeros hacen conteo de las manos alzadas. 

Personas que están de acuerdo en agrupar o consolidar las tres ideas de proyecto 

A favor de la articulación: 39 personas 

En contra de la articulación: 0 personas 

La articulación de las ideas queda aprobada por 39 personas que estuvieron a favor. 

Seguidamente se abre un espacio para que la comunidad proponga las acciones que pretenden sean incluidas en la 

formulación de la idea de proyecto. A partir de la primera idea de proyecto: Implementación de programas de promoción y 

prevención en salud oral, visual y auditiva en la comuna 4 Aranjuez, El Territorial Fernando Cadena motiva a la comunidad a 

que participe y resalta que la persona que pida la palabra diga su nombre y el sector al que pertenece. 

Estela Bedoya CCP Salud: dice que se necesita incentivar más la cobertura de adulto mayor, porque se habla del 25 % y 

seguidamente pregunta si se puede aumentar el porcentaje de adultos mayores beneficiados 

Laura Ruiz, profesional de la dependencia de Salud, asiente, pero le pregunta cuál es la propuesta.  

Estela Bedoya propone subir un 65 % los adultos mayores beneficiados por el programa de salud visual o sea 350 adultos 

mayores de 60 años 

Seguidamente, el profesional Luis Augusto Hurtado. Explica que el programa tiene separación de los usuarios, de 10 a  59 

años, dice que ese es un grupo poblacional muy grande y por eso se separa con las personas adultos mayores de 60 años, 

porque los mayores de 60  tienen una cobertura en salud visual anualmente por la EPS, mientras que los menores de 59 solo 

pueden acceder cada cinco años, entonces con el fin de impactar más con el programa el porcentaje más grande lo tiene la 

población de 10 a 59 años, es por eso que no podemos dar viabilidad a que sea mayor a 25 %, entonces, explica que si lo que 

se quiere es atender más personas se debe ampliar la propuesta.  

Doncella García, pide el uso de la palabra y dice que la intención con esta propuesta, es que se busque la forma de que más 

a adultos mayores de 60 años sean beneficiados con lentes y queremos que 600 sean para de 10 a 59 y podemos poner 400 

de 60 a 99. 
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Laura Ruiz, funcionaria de Secretaría de Salud le dice que no es viable esa cifra por que se desfasa de los porcentajes 

establecidos. 

Estela Bedoya dice que la propuesta es entonces que el programa sea para 800 lentes y que de esos 3l 25% para adultos 

mayores y el 75% para 10 a 59 beneficiarios. 

Adriana Molina: Propone que se den 1000 lentes 

Aura Luz Molina: propone 1200 lentes  

El profesional territorial Fernando Cadena pregunta si hay más propuestas para la idea de proyecto de salud visual. Sin más 

propuestas el territorial inicia la concertación. 

Doncella García pide la palabra y hace la aclaración que con la propuesta de 1200 se atienden más adultos mayores, y motiva 

a los participantes a que consideren esa opción en el momento de la concertación. 

Jesenia Usme, hace una reflexión sobre la longevidad de la comuna y que es necesario atender y prestar más atención a los 

adultos mayores. 

Al no haber más propuestas para el tema de lentes, el profesional territorial pasa al tema de salud oral, prótesis y ortodoncia 

y seguidamente pregunta si hay acciones para esta idea de proyecto.  

La señora Jesenia Usme pregunta si con las propuestas que se consideran anteriormente en salud visual afecta el tope de las 

otras ideas de proyecto. 

Luis Augusto Hurtado, funcionario de la secretaría de salud, hace la salvedad que no se  afectaran las propuestas, porque 

cada una tiene un mínimo operativo y un máximo operativo entonces las propuestas se ejecutan desde estas márgenes,  y 

explica que en el tema de salud visual el mínimo operativo es de 200, y que se tienen 3 propuestas, una de 800, una de 100 

y otra de 1200, posteriormente se va a decidir cuál de esas propuestas va y adicionalmente se tiene que decidir si la 

comunidad se adhiere a la propuesta de prótesis dental  y también si vamos hacer las campañas de salud oral con los niños 

de  6 a 10 años que ya vienen con tratamientos ortodónticos, pero hasta ahí solo hemos hablado de una sola cosa, faltan los 

otros dos, pero también se necesita determinar si es necesario si la comunidad quiere validar este proyecto para beneficiar 

a los a los niños con aparatos ortodónticos. 

Doncella García, le explica a Jessenia Usme que hay que ser razonable con los gastos porque no se sabe el techo presupuestal 

de la comuna y hace la analogía de los gastos de una casa, que todo es medido y acá la gente está pidiendo y pidiendo, y el 

problema de la recolección de insumos queda para la JAL, para los consejeros, por eso nos tenemos que organizar con el 

presupuesto, entonces, sigamos con la recolección de insumos y luego pasamos a la votación.  

David Betancur, toma la palabra y pregunta por qué el beneficio de salud está amarrado a adultos mayores. 

Luis Alfonso Hurtado, funcionario de la secretaria de salud le explica que el programa va dirigido a personas de 13 a 59 años 

y el 25 % de 60 en adelante. 

David Betancur, reitera que la idea es que a todos los temas y sectores les llegue recurso. 
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Luis Alfonso Hurtado funcionario de la secretaria de Salud, pide que quede en el acta la estrategia exactamente como esta 

en el portafolio de la dependencia; de 13 a 59 años el 75 %y el 25% de 59 años en adelante. 

David Betancur, toma la palabra para hacer una reflexión para la comunidad, diciendo que el tema de los lentes se puede 

llevar una gran parte del presupuesto y que aún falta escuchar otras dependencias, hace un llamado al austerísimo en el 

gasto, para que a todos los temas les llegue recurso, para que no pase como en ocasiones anteriores.  

Seguidamente se procede al tema de salud oral prótesis dental, para personas mayores de 18 años, el profesional territorial 

Fernando Cadena invita a la comunidad a generar propuestas para esta idea de proyecto. 

La señora Gloria Elena Márquez, pide la palabra y propone 400 prótesis 

David Betancur, pregunta cuál es el mínimo para esta idea de proyecto. 

La funcionaria de Secretaría de Salud Laura Ruiz, responde al ciudadano que el mínimo operativo es de 200 prótesis 

Leticia Álvarez, edil, Propone entre 400 y 500 

Adriana Molina: propone 350 prótesis dentales, y se deja la observación de que hay quejas de los operadores en cuanto a 

las entregas. 

El profesional territorial Fernando Cadena motiva a los participantes a propongan sus acciones en el siguiente tema: Salud 

oral y ortodoncia preventiva 

Salud oral Ortodoncia preventiva Para niños entre 6 a 10 años 

Leticia Álvarez, pregunta ¿qué pasa con los niños que vienen por continuidad? 

Laura Ruiz, funcionaria de Secretaría de Salud: Le dice que teniendo en cuenta eso, se da continuidad a los beneficiarios que 

vienen en tratamiento. 

David Betancur, pregunta cuales son los mínimos y máximos operativos de la idea de proyecto. 

Laura Ruiz funcionaria de la secretaria de salud responde la inquietud aclarando que el mínimo operativo es de 100 y el 

máximo es de 150. 

David Betancur, Propone 150 de continuidad y 50 cupos nuevos. 

La propuesta es acogida, y el profesional territorial, pregunta si hay más propuestas para desarrollar esta idea de proyecto, 

y a continuación anuncian la siguiente estrategia. 

Familias fuertes y resilientes: 

Luis Alfonso Hurtado, funcionario de Salud explica que uno de los programas de salud pública que más se evidencia en la 

comuna es la violencia intra familiar. Seguidamente dice que la secretaría de salud tiene un programa que se llama familias 

fuertes y resilientes que hace un acompañamiento psicosocial a todos los integrantes de la familia en cuanto al manejo de 

los conflictos y no lleguen a desatar problemas de convivencia y explica que para eso se tienen unos mínimos operativos de 

100 y máximo 360 familias. 
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Claudia Boana Rectora I.E: hace ver la necesidad de darle la importancia necesaria a este proyecto, afirma que es un 

fenómeno que está afectando a las familias de toda la comuna y que con el apoyo que tiene la institución no es suficiente 

para mitigar el problema, resalta que la institución requiere mucho acompañamiento y propone: 300 familias beneficiarias. 

David Betancur Pide el uso de la palabra y solicita la claridad sobre las actividades del componente, porque dice familias 

resilientes, ¿Eso que se traduce en la vida real?, pregunta el ciudadano. 

Luis Hurtado profesional de la secretaría de salud explica que el programa tiene  ocho actividades; una de ellas es familias 

para el cuidado, que es un proceso de formación para la familia que dura entre 7 y 8 sesiones, familias fuertes y resilientes; 

esta estrategia atiende a las familias que han tenido algún episodio de abuso, suicidio, y puedan superar esa situación 

desafortunada, adicional a esto también recibe unos apoyos nutricionales,  acompañamiento grupal e individual, y de 

acuerdo al diagnóstico les hacen un acompañamiento familiar y esta estrategia está acompañada por unos gestores 

comunitarios, el funcionario complementa que otra estrategia son los programas de atención a pareja, porque se han dado 

cuenta que una de las mayores causas de suicidio están derivadas desde allí. 

David Betancur, propone el mínimo operativo para este proyecto, es decir, 100 familias. 

Fernando Puerta, dice que le preocupa que no ve reflejado la salud sexual en estos programas y complementa que es un 

aspecto que transversaliza toda la vida familiar, en pareja etc. 

El territorial Fernando Cadena propone recoger las propuestas dichas hasta ahora y pregunta en el auditorio si tienen más 

propuestas para agregar a la idea de proyecto y recuerda que esta idea de proyecto tiene como mínimo operativo 100 y 

como máximo 350 cupos para familia. 

Aidé Zulima Rúa, inicia diciendo que el tema de salud mental es sumamente crítico y propone 200 familias para el programa 

de salud mental. 

El profesional territorial Fernando Cadena vuelve a hacer el llamado a la comunidad por si tienen propuestas para esta idea 

de proyecto. 

 A continuación, el funcionario de la secretaría de Salud, Luis Hurtado explica la estrategia de hábitos de vida saludable  

Estilos de vida saludable: 

Luis Hurtado explica que la estrategia está enfocada en generar en la ciudadanía hábitos para mejorar la calidad de vida de 

a sí mismo, entonces desde esta estrategia se establecen acciones para mejorar los siete hábitos de una vida saludable; El 

deporte,  la alimentación, la salud mental, sexual,  esparcimiento, entre otros, lo que busca esta estrategia es cambiar hábitos 

de nuestra vida y así evitar enfermedades crónicas  que son las que afectan la condición de vida, el  mínimo para esta 

estrategia 325 beneficiarios 

Fernando Puerta, toma la palabra y propine el mínimo operativo. 

Luz Marleny Cardona:  propone 400 

Adriana Gaviria: propone que sean 25 personas por cada barrio o sector de la comuna. 

Medellín te quiera saludable 
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Luis Hurtado explica que es una estrategia de atención primaria en salud, dice que es un grupo interdisciplinario que hacen 

una caracterización familiar para ofrecer servicios a necesidad de las familias dice que atienden en promedio 500 familias y 

que el equipo básico de atención promueve la vacunación. 

Fernando Puerta: de acuerdo al diagnóstico, ¿cómo se hace cuándo encuentran un caso, ahí es dónde se encuentra el 

incremento del costo? 

Luis Hurtado, todos tenemos un régimen de salud y se direccionan a la EPS porque ella es la responsable de eso y la 

vacunación de neumococo la pueden hacer adicional a esta idea de proyecto 

Juan camilo Hernández, Hace un comentario sobre la educación de la familia de dónde vienen los hábitos saludables 

Laura Ruiz: dice que el equipo cuenta con un equipo interdisciplinario. El equipo social, concreta el diagnostico para ampliar 

la cobertura según los casos 

Seguidamente el profesional territorial lee de la matriz las estrategias que a continuación se abordaran Neumococo 300 

beneficiarios adultos mayores de 50 

Adherencia al tratamiento de tuberculosis 

Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, explica que la Zona 1 tiene gran tendencia a la tuberculosis, entonces la 

propuesta para la comuna es mínimo 30 y máximo 165, beneficiarios. Seguidamente recuerda que el mínimo operativo son 

30  

Luis Hurtado, funcionario de Secretaría de Salud aclara que es para los pacientes diagnosticados y que con este programa no 

se puede beneficiar a personas que no tienen el diagnostico. 

La señora Gloria Márquez, propone 1000 vacunas de neumococo. 

 Luz Marleny Cardona, propone 123 vacunas  

María Álvarez edil de la comuna, dice que son actividades misionales de la Secretaría. 

Laura Ruiz funcionaria de la Secretaría de salud, dice que es un paquete alimentario esta no es una actividad misional de la 

dependencia 

Adriana Posada, propone que la estrategia no sea desarrollada en esta comuna: es necesario tener la claridad… 

David Betancur, pregunta ¿desde cuanto es misional de salud entregar paquete alimentario? 

El profesional Fabián Mazo toma la palabra aclarar a David Betancur, que no es una actividad misional, que el paquete 

alimentario es complemento nutricional para el tratamiento de las personas diagnosticadas con tuberculosis. Hecha la 

aclaración el profesional Territorial Fernando Cadena anuncia que se procederá a la concertación de las acciones propuestas. 

Y procede con la concertación. 

Propuesta 1: de 800 lentes 
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A favor: 9 

En contra:0 

Aprobada: NO 

Propuesta 2: 1000 lentes 

A favor: 30 

En contra:0 

Aprobada: SI 

Propuesta 3: 1200 lentes 

A favor: 26 

En contra:0 

Aprobada: NO 

Aprobada la propuesta 2 con 30 personas a favor 

• Salud oral prótesis dental: 

Propuesta 1: 400 prótesis 

A favor: 1 

En contra:0 

Aprobada: NO 

Propuesta 2: 500 prótesis 

A favor: 49 

En contra:0 

Aprobada: SI 

Propuesta 3: 350 

A favor: 3 

En contra: 0 

Aprobada: NO 
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El profesional territorial anuncia que queda aprobada la propuesta numero 2 con 500 beneficiarios 

• Salud Oral Ortodoncia preventiva para niños de 6 a 10 

Propuesta 1: 200 beneficiarios 

A favor: 21 

En contra: 0 

Aprobada: SI 

• Familias fuertes y resilientes: 

Propuesta 1: 300 familias 

A favor 18 

En contra: 0 

Aprobada: NO 

Propuesta 2: 100 familias fuertes 

A favor: 2 

En contra: 0 

Aprobada: No 

P3: 200 familias fuertes 

 A favor: 36 

En contra: 0 

Aprobada: SI 

Queda aprobada la propuesta con 200 familias beneficiadas 

• Estilos de vida saludable 

P1: 325 Beneficiarios 

A favor: 2 

En contra: 

Aprobada: NO 

P2: 400 Beneficiarios 
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A favor: 50 

En contra: 0 

Aprobada: Si 

• Jornadas de vacunación de neumococo 

P1 .300 personas vacunadas 

A favor:22 

En contra: 0 

A probada: NO 

P2: 1000 personas vacunadas 

A favor: 37 

En contra: 0 

Aprobada: Si 

• Adherencia al tratamiento de la tuberculosis, enfocada a pacientes con diagnóstico de tuberculosis 

P.1 123 Pacientes Diagnosticados 

A favor: 14 

En contra: 0 

Aprobada: NO 

P.2: 30 Pacientes Diagnosticados 

A favor: 56 

En contra: 0 

Aprobada: Si 

 El profesional territorial Fernando Cadena da por finalizada la intervención de la secretaría de salud y da la bienvenida a la 

secretaría de Cultura Ciudadana. 

Secretaría de Cultura Ciudadana 

La funcionaria Lina María Osorio, presenta al compañero Javier Durango y le cuenta a la comunidad, un poco de los 

programas que tiene la secretaría con Presupuesto participativo. 

Inicia exponiendo los componentes que tiene la secretaría; agenda cultural, que contempla los eventos que se dividen en 

tres categorías:  tipo A, mayor a 500 personas, los tipos B que son los eventos entre 250 y 500 personas, y los tipos C que son 
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hasta 150 personas y comenta que en el componente está el apoyo a esos eventos, que no está contemplado dentro de 

presupuesto participativo pero que se puede financiar una parte. 

Explica a la comunidad que participa del evento que los mínimos operativos de esta actividad son de 1 evento y el máximo 

para la vigencia 2024 - 2025 es de 15 eventos, y además aclara que no se podrá sobrepasar el máximo operativo porque la 

secretaría no tiene la capacidad para cumplir con el principio de anualidad. Y explica que, dentro del componente de agenda 

cultural se tienen los eventos que son de una semana, superiores a tres días. 

Continúa exponiendo el segundo componente, el de formación, que es en el que se ofrecen los talleres de formación artística 

y cultural con un mínimo operativo de 12 talleres y el máximo es de 60 con la condición que el mínimo de personas que 

participan de los talleres es de 25 personas y el máximo de 60, y explica que más de 25 personas en un espacio de formación 

no es pedagógico. Seguidamente dice que en el componente formativo tiene tres niveles, básico, medio y avanzado. 

Seguidamente habla del componente de estímulos, y explica que estos se hacen por medio de convocatoria pública y el 

mínimo operativo es de 10 estímulos, y no tendría máximos operativos. 

Después, menciona el componente de fortalecimiento que contiene dos líneas; una enfocada al tema formativo del sector 

artístico y cultural, (Diplomados, seminarios, encuentros) y la segunda es de fortalecimiento al sector cultural por medio de 

planes de trabajo, actualización de planes de desarrollo cultural, los observatorios. 

Y habla del último componente que tiene que ver con patrimonio, los grupos de vigías, creación y fortalecimiento, y 

salvaguarda de la memoria escrita de nuestro territorio, cartografía social, publicaciones, el mínimo operativo es de 1 

actividad. 

Y seguidamente aclara que en cuanto a los históricos la comunidad puede priorizar los cinco componentes, y da la palabra al 

profesional territorial Fernando Cadena para iniciar con la recolección de insumos. 

Seguidamente se proyecta la matriz de recolección de insumos para recoger las acciones propuestas por la comunidad. 

Fernando cadena el profesional territorial de la comuna, lee la primera idea de proyecto para el sector cultura "Articulación 

y fomento de las expresiones culturales, artísticas nacidas de las propias poblaciones (étnicas, etarias, de género y 

vulnerables) de la comuna 4 Aranjuez” y la segunda propuesta es "fomento de los procesos formativos, artísticos y culturales 

de la comuna 4- Aranjuez". Seguidamente el moderador Fernando Cadena pregunta a la comunidad si considera que es viable 

que puedan articular las dos ideas de proyecto y se recogerían insumos para cada una. 

Articulación de la idea de proyecto 

A favor de la articulación: 35 personas 

En contra de la articulación: 0 

Siendo aprobada la articulación de las dos ideas de proyecto se dispone de forma seguida a recoger las acciones para cada 

una de ellas. 

El profesional del DAP Fernando Cadena pregunta en general a la comunidad quien tiene propuestas para la primera idea de 

proyecto, varias personas levantan la mano y el moderador los invita a tomar al microfono y le da la palabra al señor: 
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David Betancur Bustamante, y continuación lee varias propuestas previamente concertadas con el sector cultural de la 

comuna 4 de acuerdo a los históricos y techos presupuestales que ha manejado la comuna. 

1.  Agenda cultural por convocatoria,  para apoyo a eventos culturales de trayectoria reconocida, la propuesta incluye: 2 

apoyos a eventos tipo A,  2 apoyos para eventos tipo B,  6 apoyos a eventos tipo C y un reconocimiento a mujeres artistas 

gestoras creativas del territorio y un apoyo a los festivales culturales de las Juntas de Acción Comunal, 3 apoyos a eventos 

culturales de grupos  o sectores poblacionales conformados como barrismo, juventud, adulto mayor, por convocatoria y 

finaliza diciendo que es su primer propuesta para agenda cultural. 

El ciudadano explica que el evento de mujeres no se hará por convocatoria si no que son las mismas organizaciones de la 

comuna que las puedan postular para hacerles un merecido reconocimiento de 2.000.000 millones de pesos, para que se lo 

gasten en lo que quieran. Hasta el momento han identificado a 17 mujeres en la comuna dignas de merecer este 

reconocimiento. 

2. La convocatoria de estímulos para personas que tienen una trayectoria en el territorio, que esté enfocada a nuevas 

iniciativas y nuevos procesos, se proponen 20 estímulos, para iniciativas, investigaciones, procesos y eventos culturales. 

3. formación artística y cultural, 20 talleres 10 para niños y 10 para adultos, en maquillaje artístico, y propone otros 21 talleres 

de iniciación para llegar a más población de la comuna, aclara que no tienen el tema del taller definido, pero que si sean de 

iniciación.  

4. Fortalecimiento al sector cultural organizado, propone fortalecimiento a la mesa de cultura como máxima entidad de 

cultura de la comuna, y fortalecimiento a las tres redes reconocidas; red cultural la DanC-4, la red cultural comuna 4, Red 

cultural comunidad underground.  

5. En el componente de memoria y patrimonio: 10 tertulias de memoria y patrimonio, impresión de 25 colecciones de 

memoria y patrimonio, cada colección incluye 20 unidades de cada colección. 

Hace la aclaración que los eventos que propuso en la actividad 1 deben ser por grupos y organizaciones de la comuna C-4 y 

el reconocimiento a mujeres también debe ser para las de la comuna 4 + 1 mujer que no fue de la comuna pero que toda su 

trayectoria y trabajo fue en la comuna. 

Fabian Mazo profesional del Departamento de Planeación pide que esa claridad se deje por escrito en las observaciones de 

la matriz TRI que la mujer de afuera debe haber tenido trayectoria en la C-4, artista, profesora, tallerista, lo que se quiere es 

que su trabajo se haya visto realizado en la C-4. 

Con la propuesta de fortalecimiento de sector cultural, pide que el reconocimiento sea para todo el sector cultural de la 

comuna, empezando por las sedes culturales y la mesa de cultura y todo el sector no solo los integrantes de la mesa, y aclara 

que la convocatoria de estímulos está enfocada en nuevos proyectos,  la formación artística, beneficiaría aproximadamente 

a 525 ciudadanos, que saldrán de los 25 participantes que asistirán a los 21 talleres, y del componente de patrimonio se 

beneficiaran 250 personas de 25 talleres. de toda la comuna, a la gente del plan de desarrollo local, al sector artístico cultural, 

el ciudadano agradece la palabra y se despide. 

El profesional territorial Fernando Cadena toma la palabra e invita a la funcionaria Lina Osorio de Cultura Ciudadana para 

revisar la viabilidad de las propuestas anteriormente mencionadas, y la funcionaria dice que desde la dependencia se deben 

hacer algunos ajustes a la propuesta para garantizar su viabilidad y es que, en el tema de estímulos, se propone para 
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organizaciones nuevas, no hay problema, pero esas organizaciones deben ser de la comuna y pide que esto quede 

consignado en al acta. 

Fernando Cadena toma la palabra y pregunta a la comunidad si tienen otras propuestas para esta idea de proyecto, y la 

comunidad dice que no... 

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo, explica que para efectos de acta es necesario 

que quede registro de la votación de estas acciones que se han propuesto hoy, y que pueden votarlas todas en bloque, 

significa que pueden votar todas de una vez, si dicen que no van a votar en bloque habría que votar una a una. Y seguidamente 

hace la pregunta a todo el auditorio, ¿Quiénes están de acuerdo que se voten todas las actividades en bloque? 

Y seguidamente se procede a hacer la concertación en bloque. 

A favor:  68  

En contra: 0 

Aprobada la votación en bloque: SI 

Seguidamente Fabián Mazo coordina la concertación en bloque de las acciones propuestas para el sector cultural, y hace la 

pregunta ¿Quiénes están de acuerdo con las propuestas del sector cultural? 

A favor: 71 

En contra: 0 

Queda a probada la matriz para la formulación de proyecto con las acciones propuestas por la comunidad.  

El profesional Territorial Fernando Cadena cierra el espacio de la secretaría de Cultura, dando gracias a los funcionarios y a 

la comunidad por su participación y a continuación anuncia que continúa en el espacio el Inder, que sería la última 

dependencia en el ejercicio. 

Inder 

Los funcionarios del Inder se presentan ante la comunidad, dice que es el territorial de la comuna para Presupuesto 

Participativo, e inicia diciendo que el Inder tiene como propuestas tres ejes; Actividad física, recreación y deporte y con base 

en la presentación, donde ofrecen justas deportivas, torneos barriales y festivales deportivos, también aclara que los insumos 

que se recojan en el día de hoy se ejecutaran en el segundo semestre de 2025. y seguidamente dan paso al ejercicio de 

recolección de insumos.  

El profesional territorial toma la palabra y pregunta si alguien tiene propuestas para esta idea de proyecto: 

El señor Francisco Javier García, del CCP pide la palabra, saluda y propone aumentar a 10 los torneos barriales y 19 los 

festivales de la familia que se hagan 1 por cada JAC, los torneos barriales serian en las categorías sub 7, sub 9, sub 11, sub 13 

y sub 15, Futbol de salón libre masculino y libre femenino y 3 torneos de banquitas y 3 torneos de barrismo y que incluya 

enfoque diferencial. 8 equipos de 12 personas. 
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Fernando Cadena, profesional territorial aclara a la comunidad que todos tienen la posibilidad de tomar la palabra y dar sus 

propias propuestas, y seguidamente invita al orden y a pedir la palabra en caso tal de que quieran hacer una propuesta. 

El señor Jerónimo Hernández toma la palabra y hace la siguiente propuesta, tenis de campo para la comunidad, es decir, 

tener un punto activo de tenis de campo para la comunidad. 

El funcionario del Inder aclara que es para máximo 4 grupos, solo que en la comuna el Inder no tiene un espacio donde dar 

clase, por lo siguiente para esa propuesta el Inder no puede dar viabilidad. 

El profesional territorial hace un llamado al orden, pide paciencia y a toda la comunidad escuchar las propuestas que se 

tienen para esta dependencia. 

Igualmente, Jerónimo Hernández, propone: 

-Dotación deportiva de 50 uniformes para tenis de campo 

-Tenis de campo para personas con movilidad reducida para 20 beneficiarios 

-Capacitación en tenis de Campo, 80 capacitaciones  

El señor Wilsao Ibarguen, Edil, toma la palabra y propone hacer una olimpiada cultural de baile deportivo con enfoque 

diferencial para los 140 grupos de baile que hay en la comuna.  

Seguidamente el señor Luis Guillermo Mesa, propone 2 festivales: 

1 Festival para los recreando de 300 personas 

2 festival de parques para 400 personas 

La señora Leydi Guzmán, propone  

1 continuar con las justas deportivas para todos los barrios     

2 festivales del adulto mayor 

El Señor Francisco Javier García, CCP de deportes hace un llamado a la comunidad a que piensen en la viabilidad de las 

propuestas por que han tenido casos que se aprueban varias disciplinas y no se alcanzan a reunir los equipos y el recurso de 

uniformes, y torneo se pierden. 

Fernando Cadena toma la palabra y hace un llamado al respeto por la opinión del otro y da la palabra. 

La señora Leticia Álvarez, toma la palabra y propone un semillero de ciclismo para jóvenes de 15 personas por grupo para 

iniciar. 

Juan Orozco, evidencia que en la comuna se necesita disciplinas como natación, y abrir lo que fue la escuela de ciegos y 

sordos y propone que se promuevan deportes que no son tan populares y se puedan hacer en los barrios. 

Irma Ríos, toma la palabra y habla en nombre de las personas con discapacidad y sus cuidadores para decir que siempre han 

tenido un día de sol con el Inder, entonces propone: 
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1 una salida de sol pedagógica para discapacitados con sus cuidadores 2 salidas de 120 personas. 

Carolina Lemus, propone las rutas de senderismo con propósito pedagógico para conocer los lugares de comuna. 

1 caminada para 40 personas, fortalecidas para conocer los lugares de la comuna, de los 16 años hasta los 40, por 

convocatoria abierta 

Luz Marina Guiral; expresa que no es justo castigar la comunidad por que en años anteriores no se completaron los equipos 

de alguna disciplina, entonces invita a generar nuevas propuestas entorno a los grupos y talentos que están activos en la 

comuna. 

Fernando Cadena hace el cierre de las propuestas de la comunidad y seguidamente da paso a la dependencia para que 

exponga la viabilidad de las propuestas consignadas en la matriz 

Se hace lectura de cada propuesta para indicar viabilidad. 

propuesta 1: aumentar a 10 los torneos barriales y 19 los festivales de la familia que se hagan 1 por cada JAC, los torneos 

barriales serian en las categorías sub 7, sub 9, sub 11, sub 13 y sub 15, Futbol de salón libre masculino y libre femenino y 3 

torneos de banquitas y 3 torneos de barrismo y que incluya enfoque diferencial. 8 equipos de 12 personas, Si es viable 

Propuesta 2:  tenis de campo para la comunidad, es decir, tener un punto activo de tenis de campo para la comunidad No es 

viable, 

El funcionario del Inder explica que para tener el punto activo es necesario primero tener una fase de dotación Malla, 

raquetas, etc. 

Astrid Bedoya, toma la palabra y le replica al funcionario, y expresa que no sabían que había que empezar por la dotación. 

El funcionario del Inder le propone a la señora Astrid Bedoya modificar la propuesta, que sería viable desde la dotación  

La propuesta 2 se modifica de la siguiente manera: 

Propuesta 2:  Punto activo y dotación de raquetas, pelotas y mallas de tenis de campo. 

Fernando Cadena pide silencio y respeto por la palabra, porque hay un desacuerdo entre la comunidad por el asunto del 

tenis de campo y entre voces la gente pide que se avance con el ejercicio, se oye entre la gente que el tenis de campo solo 

beneficia a unos pocos. 

El profesional de la dependencia explica que el punto activo contiene 4 grupos de clase y cada uno de 15 personas. 

Y seguidamente explica que la propuesta de tenis de campo para personas con discapacidad necesita otros elementos 

adicionales que no son viables en tema de accesibilidad. 

Fernando Cadena toma la palabra para seguir adelante con el ejercicio y continua con la siguiente propuesta:  

Propuesta 3 Olimpiada cultural de baile deportivo con enfoque diferencial 

El funcionario del Inder le dice a Wilsao Ibarguen, que un festival para 140 personas es viable. 
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El profesional Territorial continua, con la lectura. 

Propuesta 4 Un festival recreativo para recreando para 250 personas, Es viable 

Propuesta 5: Un festival recreativo de parqués, para 110 personas, es viable 

Propuesta 6: Punto activo de ciclismo de iniciación, para 60 personas, 4 grupos de 15, Viable  

Propuesta 7: Dos salidas para personas con discapacidad y sus cuidadores de 120 personas, Viable 

Propuesta 8: Caminata de senderismo 40 personas beneficiadas. viable 

Fernando Cadena le habla a la comunidad del proyecto que está en el PDL y que se asemeja a la idea de proyecto para que 

se están recogiendo insumos y a continuación hace lectura del proyecto "Desarrollo de estrategias de acompañamiento 

desde ámbito familiar y educativo, articulado a procesos culturales, recreativos académicos y sociales para el adecuado 

aprovechamiento del tiempo libre de los NNA que involucre a la comunidad educativa  en la C-4 Aranjuez"  seguidamente el 

profesional moderador, pregunta a los participantes si desean articular  las dos ideas de proyecto. 

La dependencia Inder Explica que esta idea de proyecto se denomina carrusel de la familia, por que articula a todos los 

actores que están ahí juntos de esta manera se articulan todos los grupos poblacionales en un festival, y desde la dependencia 

se propone un festival de la familia 1 por JAC. 

Expresada la claridad sobre la idea de proyecto el profesional territorial procede a preguntar a toda la comunidad si están de 

acuerdo con la articulación de la idea de proyecto. 

A favor de la articulación:  57 personas 

En contra de la articulación: 0 Personas 

Seguidamente el profesional territorial procede con la concertación de cada acción propuesta en las ideas de proyecto a la 

que la dependencia le di viabilidad. 

Propuesta 1:  Torneos barriales fútbol (sub 7, sub 9 sub 11, sub 13, sub15), futbol de salón (libre masculino y femenino), 3 

torneos banquitas (3 libres) con enfoque diferencial. 

A favor: 49 

En contra:0 

Aprobada: SI 

Propuesta 2: 19 festivales recreativos (uno por JAC) 100 personas por festival 

A favor: 45 

En contra:0 

Aprobada: SI 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Propuesta 3: Punto activo de tenis de campo de iniciación y dotación de implementación material de tenis de campo 

(raquetas, bolas, docente y mallas portátiles) 60 beneficiarios. 

A favor: 24 

En contra:38 

Aprobada: NO 

Propuesta 4: Un festival de baile deportivo con enfoque diferencial 140 personas 

A favor: 12 

En contra:22 

Aprobada: NO 

Propuesta 5:  Un festival recreativo para recreando para 250 personas 

A favor: 6 

En contra:15 

Aprobada: NO 

Propuesta 6:  Un festival recreativo de parqués para 110 personas 

A favor: 4 

En contra:20 

Aprobada: NO 

Propuesta 7: Punto activo de ciclismo de iniciación  

A favor: 8 

En contra:20 

Aprobada: NO 

Propuesta 8: Dos salidas para personas con discapacidad y sus cuidadores  

A favor: 24 

En contra:0 

Aprobada: SI 

Propuesta 9: Caminata de senderismo  

A favor: 8 
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En contra:19 

Aprobada: NO 

El profesional territorial finaliza el taller de insumos de la jornada, agradeciendo a la comunidad la asistencia y la 

participación, el taller termina satisfactoriamente con el desarrollo de las dependencias.  

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
 
Si bien se dio por culminado el espacio con todas las dependencias, no se logra aplicar la encuesta debido a que el tiempo no 
fue suficiente para llevar el ejercicio de la evaluación. 
 
El encuentro finaliza siendo las 4:47 pm.  

CONCLUSIONES 

1 Se logra el objetivo de la recolección de ideas de proyecto para las dependencias citadas. 

2   

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC4_250824_TRIInt 

2 AsC4_250824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 25/08/2024 

 
 

 
 
Jose Pablo Arana Duque 
Profesional Territorial DAP Comuna 6 – Doce de Octubre 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


